
COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PE§ADA Y

EXTRA PESADA CENTINEIA DET CóNDOR S.A.
Ca ntón Y antzaza-Zamora Chinchipe

Yantzaza, ?3 de julio del 2018

Dra.

Cristina G uerrero Agui rre.

INTENDENTE DE COMPAÑíAS OT Lo¡*.

Ciudad.-

De mis consideraciones.

Yo, FBANKLIN PAT!ÑO MOROCHO, en rnicalidad de GERENTE GENERAL de Ia COMPAÑíA DE

TRANSPORTE DE CAR6A PESADA Y EXTRA PESADA CENTINELA DEL CÓNDOR S.A., ANIE

usted comparezco y manifiesto, que dando cumplimiento a lo dispuesto en elArt. 21 de la Ley

de compañías, comunico que en la COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y
CXTRA PESADA CENTINEIA DEL CóNDOR S.A., se ha realizado la transferencia de acciones
que a continuación se detalla:

a

§in otro partieular que comunicar, le solicita se realice el registro de la presente transferencia.

Franklin Patiño Morocho
GERENTE GENER,AI DE TACOMPAÑíA DE TRAN§PORTE DE CARGA PE§ADA Y EXTRA

PESADA CENTINEIA DET CóNDOR S.A.

CEDEfUTE CESIONARIO
ACCIONE

§
VALOR

TIPO DE

INVERSIÓN

5r. Franklin Patiño Morocho
c.t.1900089390
Nacionalidad Ecuatoriana

Luis Alfredo Poma González.
c.t. 1.100319274

Naeionalidad Ecuatoriana.

150
valor

nominal

$ r.so

150.00 Nacional"



CE§IÓN DE ACCIONES

DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CARGA PE§ADA Y

EXTRA PESADA CENTINELA DEt CÓNDOR S.A.

Cantón Yantzaza-Za mora Chinchipe

Yantzaza, 20 de juiio dei 2018

5eño¡"

Franklin Patiño Morocha
GERENTE DE LA COMPAÑIíA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA CTNTINELA

DEL CÓNDCIR S,A.

Ciudad.-

Ue miconsideración:

Yc, Franklin Patiño Morceho, con cedula de identidad N" 1"900089390, eeuatorian* de estado
civil easado, mayor de edad capaz de según derecho para obligar y contratar, can domieilio en

el Cantén Loja, prcvineia de Loja, aecionista de la "COMFAÑÍA af TRAN§PüfiTE DE fARGA
PE§ADA Y IXTRA PESAtrA CEft¡TlNELA BEL CúNDüR §.4." manifesté que tra$fiero mediante
sesién de derechos, 150 acciones al señor Luis Alfreda Foma González.

Yo, Luis Alfredo Poma González, con eedula de identidad N' 1L00319274, ecuatoriano de estadc
civil casada¡ mayor de edad con domieilio en Ia ciudad de Lcja, Provincia de l"cja Cantón Loja,

acepto Ia trasferencia de Ciento Cincuenta acciones de la "COMFAÑíA BE TRANSPQRTE Dü

CAR§A PESADA Y EXTRA PESADA CENTTNELA DEt CÓNüOR §.A." efeetuqdas a mi favor por
parte delseñor Franklin Patiño Morocho

Luis Al

c.r. 1r.0031"9274

klin Patiño Morochr:
c.l. 1900089390

LIBRE Y VÜLUNTAR¡O
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CESION DE ACCIONES

DE LA coMPAÑí¿ oeTnRNSPoRTE DEcARGA PESADAY
ExrR.A pESADA cENT¡NELA DEL cól¡ooR s.e.

.C antó n Y ankaza-Zam or a C h i nc h i pe

Yantzaza,20 de julio del 2018

Señor
Franklin Patiño Morocho
GERENTE DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE

CENTINELA DEL CÓNDOR S.A.

Ciudad.-

De miconsideración:

DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA

Yo, JORGE ALONSO TENEDA SARZOSA, con cédula de identidad Ne 0500669742,
ecuatoriano de estado civil casado, mayor de edad capaz de según derecho para

obligar y contratar, y, con domicilio en el Cantón Loja, provincia de Loja, accionista de

IA "COMPAÑ¡N OT TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA CENTINETA DEL

CóNDOR S.A." manifiesto que transfiero mediante sesión de derechos, 150 acciones al

señor Jorge Nicolay Apolo Mori.

ct.0s00669742

Yo, Jorge Nicolay Apolo Mori, con cédula de identidad Ne 1900235357, ecuatoriano de

estado civil soltero, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de Yantzaza, Cantón

Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, acepto la transferencia de Ciento cincuenta
ACC¡ONCS dC IA ,,COMPAÑ¡A DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA

NELA DEL CóruOOn S.A.", efectuadas a mi favor por parte del señor Jorge

Tenedá §arzosa.

lo Mori
900235357

LIBRE Y VOLUNTARIO



COMPAÑíA DE TRANSPORTE DE CAR6A PESADA Y

EXTRA PESADA CENTINETA DEL CÓNDOR S.A.

Cantón Yantraza-Zamora Chinchipe

Yantzaza, 23 de julio del 2018

Dra.

Cristina G uerrero Aguirre.

I§'TENDENTE DE COMPAÑí¡S TT ¡-O¡A.

Ciudad.-

De mis consideraciones.

Yo, FRANKLIN PAT!ÑO MOROCHO, en mi calidad de GERENTE GENERAL de Ia COMPAÑíN OT

TRANSPORTE DE CAR6A PE§ADA Y EXTRA PESADA CENTINELA DEL CÓNDOR S.A., ANIE

usted comparezco y manifiesta, que dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley

de ccmpañías, comunico que en Ia COMPAÑíA DE TRAN§PORTE DE CARGA PESADA Y

$ffRA PESADA CEIET|IT¡ELA DEL CóNBOR §.4., se ha realizado la transferencia de acciones
que a continuación se detalla:

Sin s$o particular que eomuniear, se realice el registrs de la presente transferencia.

Franklin Patiño Morochc
GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑíA DE TRANSPORTE

PE§ADA CENTINEIá DEL CÓNDOR S.A.

CEDENTE CESIÜNARIO
ACCIONE

s
VALOR

T¡PO DE

INVER§IÓN

Jorge Alonso Teneda
Sar¿osa N" 0500669742
nacionalidad ecuatoriana

Jorge Nicolay Apolo Mori.
Ced. N" 1900235357
Nacionalidad ecuatoria na.

150
valor

nominal

$ 1.oo

150.0ü Nacianal.

DE CARGA PESADA Y EXTRA
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C§MPAÑíA §ETRAN§PORTE ÜE CAR6A PE§ÁBAY
EXTEA PESADA CENTINETA DEL CÓNDOR 5.A.

Cantén Yantzaza-Zamora Chinchipe

Yantzaza, ?3 de julio del 2CIL8

Dra.

Cristina G uerrers Aguirre.

INTENDENTE DE COMPAÑíAS OC IO¡A.

Ciudad.-

ñe mis eonsideraeisnes.

Yg, FRANHLIN¡ PATÑQ FüORQCHO, en mi ralidad de GERENTE GENENAL de Ia COMFEÑÍN NT
TRAN§FÚNTE DE CARGA PE§AEA Y ETTRA PESADA CENTINETA trEt CéNtrQR §.A., ante
usted comparezco y manifiesto, que danda cumplimiento a lo dispuesta en *l Art. ?1 de la Ley

de compañías, comunics que en la fOMpAÑíA trE TRAN§PüRTE DE CAR§A PE§ADA Y

EXTRA FE§ADA CENTINELA IrEt CóNDOR §.A., se ha realizadp la transferencia de accianes
que a eontinuaeiún se detalla:

Sin otro pañieular que comunicár, le
ffiffi*u',ee 

el registro de la presente transfereneia.

Fr"anklin Patiño Moroeho
GERENTE GENERAL DE TAEOMPAÑíA DE TRAN§PORTE DE EARGA PESADA Y EXTRA

FE§ADA CENTif{EH DEt CÓNtiOR 5.A.

CEDENTE CESIONARIO
ACCIONE

s
VALOR

TIPO DÉ

INVERSIÓN

Jorge Alonso Teneda
Sarzosa N" 0500669742
nacionalidad ecuatoriana

Deborah Oslavia Apolo Mori.
Ced. N" 19002L5191
Nacionalidad ecuatoriana.

150
valcr

nominal

51.00

150.00 Nacional.



CESION DE ACCIONES

DE LA coupAñía oernaNSpoRTE DEcARcA pESADAy

EXTRA pESADA cENTTNELA DEL córunon s.n.
"Ca ntón Y antzaza-Zam ora G hi nch i pe

Yantzaza,20 de julio del 2018

Señor
Fran klin Patiño Morocho
GERENTE DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE

CENTINELA DEL CÓNDOR S.A.

Ciudad.-

De mi consideración:

DE CARGA PE§ADA Y EXTRA PESADA

Yo, JORGE ALONSO TENEDA SARZOSA, con cédula de identidad Ns A500669742,
ecuatoriano de estado civil casado, mayor de edad capaz de según derecho para

obligar y contratar, y, con domicilio en el Cantón Loja, provincia de Loja, accionista de

IA "COMPAÑIN OE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y EXTRA PESADA CENTINELA DEL

CÓNDOR S.A." manifiesto que transfiero mediante sesión de derechos, L50 acciones al

señorita Deborah Oslavia Apolo Mori.

Sr. Jor§e Alfonso Teneda Sarzoza
cr.0s00669742

Yo, Deborah Oslavia Apolo Mori, con cédula de identidad Na I9002L5L9L,
ecuatoriano de estado civil soltero, mayor de edad y con domicilio en la ciudad de

Yantzaza, Cantón Yantzaza, Provincia de Zamora Chinchipe, acepto la transferencia de

Ciento cincuenta acciones de Ia ,,COMPAÑN DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA Y

EXTRA PESADA CENTINELA DEL CóNDOR S.A.', efectuadas a mi favor por parte del
sen so Teneda Sarzosa.

S'
ct. L 2t5191,

)

LIBRE Y VOLUNTARIO
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N$TARIA SEXTA

9 r,, r(**g, G or,*Zrrnt* §u7r, ár,
NorARto sEXTo DEL cANTót¡ t-o¡e

Bolívar 07-71 y 10 de Agosto
C.C. Ortiz, Of. 210

Telf .:2572471

CGPIA CERTIF!CADA

ESCRITURA PÚgiICA NT:

FEÜER üEI.JIITÉL

OTORGADA PCR:

§¡a. i,l&ftIA DüL

A FAVOR DE:

üi\iiiliÉt'ü ELUIT{A J;El{Ai'liLLü üRTfüi¡

5r. Jü§üE Altllti$ü Tiil][D.{ SiXfiiü§ll
I

FECHA: 2ü junio zü1[

,;6ff-$a\

wri;i
{.kv*st#jr
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E*C*.ITURÉ FüELICA liE F==*=É. #=i+=É"ÉL ilTr]É.r=ñ*G Füft. is
§EfiOR.E T'{AH.IA DEL C*R¡{Eru ELYSHá :.&Eá$4I!-I-* *RTtrEE F-

FAVSH. PEL §EF¡üR JOH.§E ALüf{§* TEHEtrñ §áftEÉÉÉ.-

euantía: Indeterminada 
tttr*§*u I Er{EIr'& §",uttáEr*#'- 

l$ffidh
I r ' :2 

"'r=.,'*-'S,¡ 
E.

l. f! " \'"-d t..ij-il1 
^*-d\:\]3t¡''xr. '*.1'\;rt *a41i. .*

En la ciudad de Loja, cabecera del cantón det *¡n*o
nombre, Republica riei Ecuacior, hcy martes veintinueve de junio dei

año dos mii ciiez, ante mi doctor Jarge Barrazueta Guzmán, lriotario

Sexto del cantón Loja, comparece, la señora PiAF(IÁ DEL CARi,iEiú

SLUIRA JARAHILLü QRTEtrA casada,- psr sus rr+pi+= eie¡-ech+s.

mayor de edad, ecuatoriana, vecina qle csta eiucad, cEFa= para

contratar y ohligarse ü quien de habe¡-rn* F¡-essntado su ceciuia de

ciudada¡ría y el certificadq de votación d*y fe,- Me coiieita eieve a

escritura publica el contenído de la minuta que me entrega el mismo

que copiado textualmente es como sigue.- SEHSR HüTÁRI§r En el

protocoio de escrituras púbiicas, a su cargo, sírvase insertar una

minuti de Poder General, al tenor de las siguientes cláusulas,-

FRIII'|ERA: OTORfiAHTE,- intervíene sn ia eeiebrasién dei ;ur-esenie
''i¡strumento público, la señsra MARIA DEL CARfviEFi ELVIRÁ

JAR,AMILLO üRTEGA,. *asada, ee uatsriana a qui*n sr io

posteri+r se le llemará "Le lr{anda*teo'.- tts eümpsl-+ei+nte ri=siara

Éer mayür de edad y capaz según derecho para obligarse y

contratar,- §EGUHDA: OEIETü-- Por medio riei presente

instrumento púbiico la señora MARIA DEL CARMEN ELVIRA

JARAIvIILLO üRTEG.A,, líbre y voluntaríamente, tiene a bíen conferir



PüDER GEr\jERAI empiio v sufie iente cual en cjereeho se requrerer E

',favor dei señor JORGE ALüFJSü TEruEDA, sARZüsA. porracior cie ia
''cedula de ciuciadania nufiiero cero cinco cerú cero seis seis nueve
siete cuatro gr-t iór- l"a, p?.= :; riá =.. sL: :o;,-,;:".É ,, repre.ser:cecrin
realice, ejercite * e3ecute con pierrítuci rie comüetÉncia- atribucrones v
tacuitacies, torio lo que a continuaeión se cie|af ia: ai Adn-:inisrrai- v

'sefar sin limitación todqe los bienes muebiec e inn:usbies- dercrhos
ra= I*a ., ñ^Fri =*iE+ y iier S+n=íeS, aCciCit*S, par-tiCipAcioneS. cüm€rcic=. i,eirfs= ,r,

otros, presentes c futuros, cue pert€ñ*uean *! pairln:ar¡la pri=+_!=í
¿lei nranriante; L¡ cu*pr*o adquiera, venc!a, crone, adminístre,
h ínnF^*, .^ E -- **. .! - , 'r!§P{-¡Lequer p*rmuter.je en arriericio, etc., ios bienes muebles e
inrnueble¡ de pror:iedad rJe ia m;*ndante, pare io cuar poci;-á reaÍizar
cuafquíer tipo de trámite, presente eJocumentos- firmar escrituras,

'solicitudes y niás; ar-¡te institueiones púbiicas o pr-i,radas, iiiütarías,
14uníe ipio, Banqosr Mutuafistas y más instituciones neriinanres: c ¡

eancefar a mis acreeriores, hacer arregíos sobre [a fornr-a 1, iermino*
de pago; como también cancefar los gravárr-re¡ss si i,rs hubie¡an; di
Reconocer, aceptar, Págar y cobrar cualesquiera deucjas, crrielitos, por
capita l, irrtereses, rl ivídenrJos y a mortizacíones, firmando recibos,
saÍdos, conformidacjes y resguardos; e) Aceptar, repudiar,
manifestar, partir, entregar, recíbir, aprobar e impugnar herencias,
legados, donaciones, líquidacíones y €n generai, bienes y ¡js.*ehss de
toda elase; firme y suscriba actas, diligeneias etc,; fl ¿tbrir, seguir,
cancelar y liquídar libretas cie ahorro, cuentas cqrrientes,v de creciito;
Y¡ en generai operar csil Bancos, cajas de ah,]rr+ y_ créciit,:,

,cooperativas rie Ahorro y crédito, asociacíones, mutualistas, etc.,
hecho uue implica el crepósitc, eí r-eti¡-o rje cjínero y vaíores en ias
euentas guÉ mantenga actualmente o tuviere a futuro ei mandarrte;
Girar, ceder;'eobrar, avarar, endosar, aceptar y protestar cheques,
letras de cambio, pagarés, líbranzas y en general todos aquellos
documentos qLre constítuyen títulss ejecutivos, en lin obiigar-s+ §
nombre del mandante; g] Rendir, exígir- y apr+bar cuent=s; hi



R'ealiza¡- gíros Y ret¡rsr envios; ij - t--eiebr-ar tocia clase rj+ aclcjs.
contratos y negocios de cualquier naturaieza, sin iimitacitj. aísuna. , ,,..t.,,¡"
eün ÉrrÉgio a ies íey+s eeustorianas vig+ntes; -i) Constitrrir, meciificar, .,"'.:1"'i,1
aCln"ar awt-innrrit. !r i;..,,;*l*- *^&- -L!u:€.q:/,=..'Ll;:.JU!l}.¡iqLiltai.actcsyconLratosdei:orjotipo;ki
'ri-§di¡uc¡ar inqu ilii-ros, arrendatarios, y en genei-ai toda clase de ':'i111_''-',.'

oeupantes; f) Asisiir eün vü= y i,e,is a _j_uneas de oropietaric,s,
consocios- conciueños., accionista* 1; ce r-:rüs cütiiüi=res ¡= cuaiai¡is¡
ciase; iíi Comparecer e¡ Juzgacio., trinunaiss, nr=qi=.¡¡¡¡urE=-
Fi---¡i^- i^r--- : .iisLr¡ii<iui ueieEE{isi}gsr;urados, co-i¡isicnasr i-iüiffriqs, iegi=i¡_as i, lail-a
ciase cie depencjencias públícas o pri',radas, autoridades y organisi-nos
rjeí Esiacjc, entieÍades auiónomas, consejos provincieres, municinios,
etc., en asuntas extrajuriiciales- judiciafes, civiles, penaies., la boraies,
l

especlalés., ctntenciosos senerales y demás tránnites que estabiezca
lo [o,,. 

-i 
r,--r€ ¡ey-; mJ Cor-¡-lparezca ante orgarrisnros arimin isirativas-

gubernati'os, fiscales, eciesidsticos, etc,, cie tsdos ias gr=rics,
jurisdicciones e instancias; y, prsnrover, instar, seguir, esntest+r v
ternrinar, eomo actor, solicitante, eaaü.yuvante, reüuerid-{},
demandado, oporrerrte, o en cuaíquier otro concepto, toda clase cje
expedientes, actas, juícios, preterrsiones, tra mitac iones, exceociones_
manifestaciones, recia maciones, aizas y rebajas cie pensión,
iieciaraciones, gueJas y recursosr incíuso cje casación, con iacuÍtacj de
forrnalízar ratifieaeiones persaneles, desistin¡ientss ir eiianamiento=;
n) ot§rgando para los fines antedích*s p+deres s Fi-üsu¡-€ersre§
judiciales con Ias iasurtadss usuales; ñj propen=-r demsndas.
'contestarlas, comparesqr a cuerquier trémite que ei cEsü anrerite; o.i
hlrmar cuatquier documento púhlico o privado que fuere riei caso ante
cuaiquier organisrno, administrativo, poiícíai de aduanas, bancario rje
cooperativa'. de saluci, dei servicío de Rentas Internas, cie
embajacias, consulados, etc,; p) En los casos que fuere menester
podrá delegar el presente manciato a

Repúbiica def Ecuadqr can la fína lídad
cualquier asunto judieial o extrajudiciai;

cualquier Abogado de la

ds que lo represente €n

q,l ta manciatarie g nor*bra



de su mandante poeirá manifestar cu voiuntaei i, expresa
consentimiento, ejercitan,io y cumpliendo toda cfase cje cjerechos y
obiigaciones,- La manriante hace extensivas a su manciatario fas

:iEI! r

;:01.:$,, 
facultades contempladas en el Art. cuarenta y cuatro del Código de

¡i'""i.El', '''lProcedín'¡iento Civil, para que no se alegue insuficíencia cle pocier.- Eii;j;"1j'.1i.; !\. ..1 Y;o \ _ ''- ]¡

'i.ir,-'i},it?i$rendatario queda expresamenie f,acufteds Bara susiitui¡- t,:tai 5':'r,, li - :--t.:""'ri.=;i"' pai-eialmente este poder, a favor cie euaiquier perssñE netu¡-ai a
jurídiea y reasurnirls suantas veses fu*r* fie{€seri+.- Hests =sui iaminuta'- Usted señsr fijstari+ se eiígnar¿i insertar ias eien¡É= e iáusuies

.' de estiío para ie piena vaiícjez ciei presente porier,- fírmai,- Iiegibie,-

:" 
Dr' Fabricio Gonzáíez Rívera,- A.BOGADü,- Hasta aquí la minuta que

,i, , queda elevada & escritura y en la cual se ratifica pienamente ei
r compareciente.- lvle presenta su cécJuia de cíudadanía y ei certiiicacio
' db votación formalizado el presente instrunrento y+ *l Notarí+ i+ iei, i ...-_ §s ilrFLr (Jrtt=ilLu yu Hl lyüfafio lc

íntegramente al otorgante quien ratificánciose en ls expu*st+ fs
suscribe en unídad de asto eonmigo ei Hstsris qu* ee le._

§ra"

c.I.
Jaramillo ürtega
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Se otorgó ante m¡ Y en fe
eüPtr&;r'QU€ Ia sello, signü
fecha de su celebraclÓn.-
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